
[ UNAP FACULTAD DE ZOOTECNIA. 
DECANATO 

'1\ño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 019 -2022-FZ-UNAP 

Yurimaguas, 18 de marzo de 2022 

LA DECANA (e) DE LA FACUL TAO DE ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONIA PERUANA. 

CONSIDERANDO 

Que, la l ey Universitaria Nº 30220, en el Capítulo VI. Investigación, y Art. 48. De la Investigación, 
establece las acciones y funciones en investigación; asimismo, el Capítulo X. De las Unidades de 
Investigación de las Facultades, y Art. 42 del Estatuto de la UNAP establece tos requisitos para ser 
designado como Director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Zootecnia de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. 

Que, la Facultad de Zootecnia no cuenta con Profesionales con el requisito establecido en el Art. 
42 del Estatuto de la UNAP, pero siendo fundamental y necesario continuar con normalidad las 
actividades académicas y de investigación de la Facultad de Zootecnia de la UNAP. 

Que, por lo expuesto en eJ considerando es necesario atender el trámite administrativo pertinente. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se extiende, con eficacia anticipada la Encargatura de la lng. MSc. 
Lourdes Mariella van Heurck de Romero, Docente Principal a Dedicación Exclusiva (O.E}, como 
Directora de Unidad de Investigación de la Facultad de Zootecnia, a partir del 01 de enero hasta 
el 29 de setiembre del presente año. 

ARTICULO SEGUNDO: Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado para su 
reconocimiento correspondiente. 
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